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pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritorej y. un real 
7.—a 50 reaiea semestre y 30 el trimestre 

línea para loa que no io sean 

. Luego que los Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que.corréspoudan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cotlimbre. donde permanecerá ha¡¡tn_el recibo dfl númern siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cowteroar los Boletines coleccionados orden-
dómente para su encuadnrnación que deberá verificarse cada año. 

, -PARTI O F I C I A L 

BOLETIN EXTIUO'aDItNAMO ', 
B E l A PROVINCIA DE LEON, CUMIKSPON • 

MfcNTB A L DIA 11 DE JUNIO J E 1873. 

E l Excmo. Sr. Ministro dé la 
Gobernac ión m leléi j rama recibido 
á las 10 y 30 de esta noche, me 
dice lo siguiente: 

• Las Cdrtes han votado el si
gu ien te Poder Ejecutivo. = D o n 
Francisco Pi y Mnrga l l , Presi
dente por 1915 votos; como M i 
nis tro de la Gobe rnac ión 192 vo
tos = D . Nicolás E s t é b a n e z , Guer
ra por 192 voto3 .=D. Teodoro 
hadieo,'Hacienda por 192 votos. 
— D. José Cristtfbal So rn í , U l t r a - ' 
mar por 190 v o t o s . = ü . José Mu
ro. Estado por 187 votos. = D . Fe
derico A u r i c b , Marina por 185 
v o t o s . = D . José Fernandez Gon
zález , G r a o i i .v Justicia por 184 
v o t o s . = D . Eduardo Benot, Fo
mento por 181 votos .=Ver i f icada 
in vo tac ión se p r e s e n t í el nuevo 
Minis te r io . A l e n t r a r su Presidente 
en el Sa lón do Ses ionesfué saluda
do con repetidos y u n á n i m e s 
aplausos, como t a m b i é n al t e r m i 
nar e l corto discurso que pronun
ció agradeciendo A las Ct í r tes . la 
confianza (junun él depositaban, 
y diciendo que «1 nuevo Poder 
Ejecutivo se ded ica r í a con pre
ferencia á hacer orden y gobier
no mientras las Cdrtes cumplan 
su cometido de « o n s t i t u i r a l pa ís . 
= L o s nuevos Ministros han to 
¡nado ya posesión de sus respec
tivos de spachos .» 

Lo que he dispuesto publ icar 
por medio da csteOoletin extraor
dinario para conocimiento de to
dos los habitantes de la p rovinc ia . 

León 11 de Jumo de 1873.—Et 
Gobernador interino, Nicolás Ce-
b altos. 

(UatMa del 31 de .Hayo.) 
M I N I S T K R t O m H A C I E N D A . 

I>eoreto. 
En lal confurmiil.nl, el Gobierno déla 

Rt't'üblica, de acuerdo con lo propuesto 

por el Ministro He Hacienda,, lia leniild 
a bien decretar lo sigiiii-nle: 

1.° Se creu una Junta de clasiSca-
uon de los empleailns lie la Adminislrá-
cloii ¿mnómica central y provincial de
pendientes del Ministerio de Hacienda, 
la cual, revisando las bojas ile serviciós 
de Lodus eijos y pidiendo cuantos infur-
tues y anlecedenles crean necesarios á 
los Ceñiros directivos. Gobernadores y 
Jefes económicos, y teniendo fn cuenta 
la moralidad, la aptitud, los servicios y 
merecimientos, la adlicsinn á la Repú 
blica y el derecho a cesantía ó jubilación 
He los empleadus, inclusos los cebantes 
que lo soliciten y los que pretendan in-
gresjr en la carrera de Hacienda, infor
me respecto á cada uno lo quese le ofrez
ca y parezca, y proponga al Ministro 
del ramo, asi \oi que deban ser noinl'ra-
dos y ascendidos, como las separaciones 
en sus casos 

2. " Esta misma Junta estudiará y 
propondrá dentro del más b-eve plazo 
posible las bases para una ley de em
pleados de la Adminislracioi) tícouómica, 

3. ' Compondrá dicha Junta el Secre
tario y Directores generales del Minis
terio de Hacienda y los Diimlados á 
Corles elcctosSres. D. AiUnnio Pedregal, 
U. Antonio VilUlonga, f). Antonio Luís 
Carrion, U. Anlunlo Orense, D, Fran
cisco Díaz Quiulmo, I) . Jnaquin Martin 
deOiias, l) Joaquín Gil Series, Ü . J o 
sé Muro, D. Luis Francisco Beoitez de 
Lugo, D Miijuél Alcaulú. D. Pedm Ló
pez La lüihilja, I ) . Patricio Lozano, 
D. Rjfael Cervera, D. Ramou de Cala 
y D. Santiago soler y Pía. 

El Ministro de Hacienda queda en
cargado de cnanto sea necesario al 
cumplimiento del anterior decreto, y 
de que por su conducto se faciliten a la 
Jonla creada los anlecedenles y docu
mentos que la sean necesarios. 

Madrid treinta de May» de mil odio-
cienlos setenta y tres.—El PreslUeule 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Fígueras.—El Ministro de Hacien
da, Juan Tutau. 

de Santa María de Ordiis, . cuyas 
s e ü a s se expresan íi c o n t i n u a c i ó n ; 
encargo á los Alcaldes, .Guardia 
c i v i l y- d e m á s . dependien tes de 
m i autoridad, procuren averiguar 
e l paradero del indicado caballo, 
y caso de ser habido den cuenta 
de é l y de la persona en cuyo 
poder se ha l lare . 
, León 10 de Junio de 1873 .—El 
G. I . , N ico lás Ceballos. 

SESAS. 

Edad 3 a ñ o s , alzada 6 cuartas 
y media, pelo negro algo claro, 
ias orejas espuntadas, a lgo roza
do cerca de la espalda derecha, 
cola larga algo cortada, cuerpo 
poco, mular , c r i n recien cortada 
y desigual, herrado solo d e l as 
mano?, ya castrado, aparejado con 
una a lbard i l la hecha de badana, 
con su gurupa, cabezada de correa 
con cadena y ronzal de c á t l a m o , 
s in estribos. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SBCCIOJI 1."—ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Jiiim. 313 

Habiendo sido robado e l d ía 3 
del actual en la fér ia de l 'ando-
rado, un caballo de la propiedad 
de Santiago Arias Diez, vecino 
de Vi l l a r rodr igo , A y u n t a m i e n t o ' 

D . N I C O L Á S C E B A L L O S 
Gobernador c i v i l in ter ino de 
esta provinc ia etc. 

Hago saber; que por D . Manuel 
G u t i é r r e z Zaman i l l o . vecino de 
Busdongo, residente en el mis
mo, de edad de 32 a ñ o s , profesión 
confitero, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de oste Go 
bierno de provincia en el d ía 5 
del mes de la fecha á la una y 
media de su tarde, una sol ic i tud 
de registro, pidiendo doce perte -
nencias de la m i n a de hierro, 
l lamada San A n d r é s , sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Cam-
plongo, A y u n t a m i e n t o de Ro. 
diezmo, parage que l l aman los 
Al tares , y l inda Este, Sur y Nor
te terreno realengo de Camplon-
go y Oeste terreno de Busdongo; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
doce pertenencias enla forma si 
g u í e n t e : se t e n d r á por punto de 
part ida el s i t io de los altares que 
dista 9 metros p r ó x i m a m e n t e 
del ar royo busbude í : desde é l 
se m e d i r á n en d i recc ión Nor te 

SO metros fijando la 1." estaca; 
desde esta en d i recc ión Este 800 
metros l i j ándose la 2 . ' ; y desde 
esta a l Sur 50 metros y de esta 
en d i recc ión Oeste 400 metros, 
quedando asi cerrado el p o l í g o n o 
de las doce pertenencias sol ici ta
das. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realizado 
el depós i to p r ev in ido por la l e y , 
h e a d m í t í i l o oonil icionalmente por 
decreto de este día la presente 
sol ic i tud s in perjuicio do tercero; 
lo quo se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta días contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó p a r t o del 
terreno solicitado, s e g ú n previe-
ne el a r t icu lo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igen te . 

León 5 de Junio de 1 8 7 3 . = 
Nico l á s Ceballos. 

Hago saber: que por D. B a u t i s , 
ta Bor j io , vecino de Torre , resi
dente en e l mismo, de edad de 
33 ailos, profes ión herrero, se hn 
presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de pro
v inc ia en e l día 5 de! raes de U 
fecha á la una de su tarde, una 
sol ic i tud de regis t ro pidiendo 
ocho pertenencias de la mina de 
c a r b ó n l lamada SanSenmulo. sita 
en t é r m i n o realengo del pueblo 
de Torre , Ayun tamien to de A l 
vares, paraje que llaman el monto 
la cuesta, y l inda a l Norte y 
Poniente con el monte de la cues
ta y puoblo de Torre, Mediodía 
con la carretera y rio p e q u e ñ o de 
Torre y a l Oriente con el mismo 
monte ; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas ocho pertenencias en 
la forma siguiente; se tendrA 
por punto de partida e l m o n t e á e 
la cuesta, á 20 metros del pueblo 
por el Norte. 2 de ¡a carre tera 
por el Mediodía desde donde 
m e d i r á n en d i r e c c i ó n N o r t e 500 
metros fijándosela 1.'estaca/desde 
esta en d i r e c c i ó n Oriente 1,000 
metros, a l Mediod ía 40 metros. 
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y al P o n i e n í e 500 metros, q ú s -
dando así cerrado e l r e c t á n g u l o 
de la? ocho pertenencias solici
tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
osle interesado que tieue realiza
do el depós i to prevenido por la 
l e y . he admi t ido condicionalmen-
te por decreto de este día la pre
sente sol ic i tud sin perjuicio de 
tereero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta d iasconta 
dos desde la lecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicit-ido. se
g ú n previene el a r t . 24 de lu 
l e y de m i n e r í a v igen te . 

León 5 de Junio do 1873.— 
Nico lá s Ccballos. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

COMISIÓN ['EIIMANENTU. 

Sesiou ilol iÍI'IÍ 22 do Enero de 
1S73. 

PRESIDENCIA ÜEL Sa GONZÁLEZ DEL 
PALACIO. 

p Abierta la sesiun á las once do la 
niuñaua con asisleiicia de los Sres Va 
Hadares v vocal suplente Sr. Hidalgo, 
fué aprohada el acta dé la anterior 

IKC'WE.VCIAS BU QUISTAS. 

Carracedelo. 

Núm 12 José Diez Fernandez 
Kxento en el AyuntaiuieiUo como bi 
jo de padre pobre ó impedido, se re 
« lanió á la Coniisiiin. Iteconocidocste, 
fué declarado inhábil fiara el trabajo: 

Visto el expediente de pobreza ins-
Ini i i loáinslanciadel pudredelqu'mlo: 

Vista la tasación porieial y diclá-
men del perito tercero: 

llcsultundo que las utilidades líqui 
«tas (fue por todos concefitos percibe 
dicho hucresadu ascienden á la suma 
de 1.300 reales: 

Considerando que siendo superior 
esta cantidad '.i las señaladas por la 
Comisión como tipo regulador de ri* 
qiie/.a no puede ser considerado como 
pobre: 

Considerando que pudiendo el pu 
dre del quinto sostenerse con dichas 
utilidades, para nada necesita del 
trabajo personal de este: y 

Considerando que fiara el ¡¡¡oce de 
la excepción alegada, es requisito in 
dispensdile que la imposibilidad para 
trabajar del padre del mozo luese 
aroinpaiiada de la pubi-cza, se acordó 
i 'onlii ' inard fallo últimanieiile dictado 
por el Ayuiiíainiento en 19 del cor 
l í en le , dcclurando soldado al mozo 
José Diez Fernandez, advirtiendo ai 
Alcalde fiara que lo li:i;<a saber al in • 
lüi-esado, el derecho de alzada ante el 
Hinisler n de la (¡obci nacion. 

Hcsiiclto por Iteal orden de I " de 
.V;oslo de ISüS que las uxce¡icioiies 
| ji-a ser excluido del servicin militar 
í.an ile exponerse dui-aule ía sesión 
("i que tiene lu^'ar el liamamienlo y 
t i l l a del mozo, y considerando que 
lus CouKsi'iiins ¡trovinciales, con ar-
i i'ijloá lo cslaluido en el art l i l i de 

l . i lív de reí 'mplazDs v lieales únlcnos 
ila 18 de .Viirzo. al» de .lidio y !) de 
.¡Noviombre de ISüá, carecen líe alri 

buciones para admitir reclamaciones 
que no hayan sido propuestas por los 
Ayuntamientos, quedó acordado que 
no ha lugar á lo (fue se solicita por el 
mozo Pedro Poncelas, núm 17, del 
Ayuntamiento de Paradaseca, respec
to á la excepción que alega en el dia 
de hoy de ser hijo de padre imposibi 
litado fiara el trabajo, resolviéndose 
la excepción establecida en el número 
11 de la ley, alegada en tiempo por 
dicho interesado cuando se presente 
la certiücacion del hermano que sirve 
en el ejército 

Visto el recurso de alzada ínter 
puesto por D " Jacoba Valera y otros, 
vecinos de Cebroncs del l l io , contra 
el acuerdo de este Ayuntamiento ne 
gándoles la participación en los api o • 
vcchamienlos forestales: 

Vistos los arlíeiilos 10, 11, 25 y 70 
déla ley municipal: 

Considerando que para el disfrute 
do los aprovechamientos comunales 
de un pueblo es requisito indispensa 
ble adquirir el carácter de vecino en 
el mismo: 

Considerando que siendo los pa 
drones la base de todos los derechos 
y obligaciones del vecino, á lo que 
resulte de aquellos debe atenerse el 
Ayuntamiento para practicar la dis
tr ibución: y 

Considerando que es atribución de 
los Ayuntamientos el acordar lo que 
tengan por conveniente respecto a la 
forma en que so ha de efectuar el dis
frute y aprovccliamiento de los bienes 
comunales, quedó acordado que no ha 
l u g a r á r e v o c a r el acuerdo, sin per 
juicio de intentar contra el recurso á 
que se refiere el art. 102 de la ley or
gánica 

Teniendo en cuenta las informali 
dades de que adolecen las cuentas 
rendidas por D. Pedro Estrada, Al 
calde que fué de .loara en el año de 
1870-71 y seis primeros meses del 71 
á 72, se acordó prevenir al Alcalde 
actual obligue á dicho sugeto y al 
Depositario, que las presente en el 
término de quince diasy con separa
ción de presupuestos, adoptando con
tra los misinos el oportuno procedí 
miento sino se cumpliese este servicio 
en la forma prevenida en S de Oclu 
bro último 

Estableciéndose en el art. 117 de 
la ley municipal que id acuerdo para 
la separación de los Secretarios ha 
de ser adoptado por la mitad más uno 
del núinero total de concejales que se
gún la ley deben componer la Coi pu 
ración múnicipa!, y resultando que de 

, los ocho que constituyen la de Cea, 
i solo cuatro volaron en lü de Scliem 
¡ bre último la destitución del Secreta 
! rio 1). lAlaimel Espinosa Carbajal, que-
! dó acordado dejar sin efecto dicho 

acuerdo, sin que esta resolución pre
juzgue en nada el segundo acuerdo 
adoptado por el niunieipio en cinco 
del coirieiile sobre miuva destitución 
del runcionario de que se deja hecho 
mérito. 

Siendo inútiles los gestiones prac 
(¡cadas desde el ií̂ i de .Marzo de 1870 

i fiara que el Alcalde de Toral de los 
j Uuznianes satisfaga lo que este Ayun-
' tamienlo adeuda á I) Priniilivo Alva

ro/., vecino y larniacéutico de Villa-
, mañan, por el simiiuisiio de medici

nas á los pobres: 
, Considerando que las cantidades 

(fue se le adeudan se hallaii consig-
: nadas en el presupueslo imiuicipal: y 

Considerando ifiie con arreglo á lo 
preceptuado en el art l i l i de la ley 
orgánica, para hacer electiva la recau 

dación, son aplicables los medios de 
apremio en primeros y segundos con 
tribuyentes, quedó acordado se expi
da comisión de apremio contra j ; l Al 
calde de Toral para que, procediendo 
al embargo y venta de sus bienes, se 
realice el pago 

Resultando que el mozo Domingo 
Padierna ha estado domiciliado sin 
interrupción alguna en el pueblo de 
Cásasela, en el Ayuntamiento de Gra 
deles, desde la edad de dos años has 
la el í d e Enero de 1871 en que salió 
de dicho pueblo para alistarse volun -
tario en el ejército: 

Vistos los arlículos 37, 38 y 55 de 
la ley de reemplazos y la Real orden -
circular de 11 de Abril del 01: 

Considerando que siendo huérfano 
de padre y madre el mozo de que so 
trata, corresponde su inclusión al 
Ayuntamiento donde ha tenido su re 
sidencia durante los dos años ante 
rieres al reemplazo, se acordó, en vis-
la de la competencia suscitada con 
esto motivo entre los Ayuntamientos 
de Valdcpolo y Gradcfos, excluirle 
del primero, advirtiendo el derecho 
de alzada al Ministerio en el término 
de 13 dias. 

Acreditado en el respectivo expo 
diente la demencia y absoluta pobre 
za de Teresa Nava Illanco, vecina de 
Iteliegos, quedó acordado recogerla 
por cuenta de esla provincia en el 
Manicoiniu de Valladolid 

Ilcsnltando jiistilicados los requi 
silos de Reglamento fueron concedí 
dos sofcoiTos de lactancia á Santiago 
Malilla, vecino de León; Sebastian de 
Silva, de Trabadelo; Manuel l l idri 
guoz Grande, de Pobladura de l'elayo 
(iarcia y Lorenzo .Martínez, de Sardo 
nedo 

Acordado por la urgencia del caso 
por el Sr. Vice Presidente, recojer en 
el Hospicio de esta ciudad á las huér
fanas Gabriela y Pelra Illanco Suarez, 
naturales de la misma, inleri'n se pre 
sentaba el oportuno expediente, y 
cumplida esta tórm didad, quedó con 
linnada la admisión del'mitiva en di 
che eslableciniienlo 

Quedó aprobado igualmente el i n 
greso provisional de la niña Leocadia 
Cristiano, natural de Villarroañe por 
el tiempo (pie su madre Isidora Mar 
linez pencanezca eufenna en el líos 
pital. 

Visto el recurso de alzada ínter 
pue-to por 1) ' llafacla García Prieto, 
de Cehrones del Rio, reclamando se 

la dé participación en los aprovecha
mientos forestales, y resultando del 
informe del Ayuiiíainiento que la re
currente no puede ser considerada 
como vecina del pueblo por cuanto 
vive en compañía del Párroco del 
misin», en concepto de sirviente, sin 
que sufra carga alguna vecinal y sin 
derecho por consiguiente á tener par 
tieipacion en los aprovechamientos 
comunales, según lo determina el ar
ticulo ili .de la ley municipal; no apa 
reciendu por otra parte en el acuerdo 
del Ayuntamiento ini'raecion de las 
reglas establecidas para el disfrute de 
dichos aprovechamientos, se acordó 
no haber lugar á revocar el acuerdo 
apelado. 

QUINTAS. 

Resultando de lo manifestado par 
el Jefe de la Caja de los de esta pro
vincia que el quinlo núm. I I por el 
cupo de Itodiezmo Máximo Moran Ro
dríguez ha sido liliadoen el llcgimien -
toinlanteriade Asturias, seacordó que 
cubra plaza, parlicipáiidoselo al mismo 
y para la baja del suplente por décimas 
del Ayuntauiienlo de La Pola de Cor
dón, "toda vez que el cupo queda 
completo con admitir por cuenta de 
él al expresado voluntario 

Carracedelo. 

Núm. 13, Adriano Vidal Garnelo. 
Util en el Ayuntamiento y en la Caja, 
se alzó á la Comisíon donde tanibien 
resultó Util. 

L e ó n . 

Núm. Olí. Luciano Luben González, 
Pendiente de observación, se alzó del 
reconocimiento do la Caja en donde 
resulto útil Reconocido ante la Co 
misión, fué declarado lainbien útil: 
de conformidad con el parecer de las 
profesores que ante ella le recono 
eieron 

Cebrones dol Kio . 

Núm. . ' i . Mateo S Juan y S. Juan. 
Pendiente de observación, residió 
inútil en la Caja como comprendido 
en el núm. 83, orden o clase 2 . 'de l . 
cuadro. Ucclamado ante la Comisión, 
fué nuevamenle reconocido y decía 
rado útil, con arreglo al dictámen de 
lus profesores que practicaron ante 
ella el segundo rccmiocimiento 
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A r l . 5.' Id. de ias Casas de Malernidad. 

Capitulo V I H .—Imprevistos. 

Unico. Para les gaslos de esla clase que puedan 
( l í M i n í r . 

SECCION 2.'—CASTOS VOLUNTARIOS. 

- 3 -

10Í 70 

2 379 51) 

900 » 

1U6 70 a.s:;o 90 

2.2!) 

3 00U 
1 20» 

H.4i iá 
721 

9» 

3 » 
(iO 21,629 91 

2 859 65 2 859 65 

Capítulo II—Carreteras. 

Art . 2. ' Personal del ramo 
Conslrucciun de carreteras que no forman parle 

del plau general dei Gubienm.. 

Capitulo III.—Obras diversas. 

Unicn. Subvención para auxiliar la conslruc-
ciou d» obras, que corran a cargo de los Ajut',la-
mianlos 

1 020 

20 000 

JO 

21 02G 10 

Capítulo I V . — Otros gastos. 

Unico. Cantidades que se destinan á objetos de 
mleiés proviucial 910 

3.792 08 3.792 

TOTAL. 

916 

68 175 12 

U'oii26de May» de 1873 = E I Conlador, Salustiauo Posad¡l]a.=V.° B.» 
=K1 Vice presiilenle, Narciso Nuüez. 

D E L GOBIERSO M I L I T A R . 

Cí ip i l an io general de Casti l la 
la Vieja. 

E . Aí. 
H ' i y un raombrete que dice.— 

Islas Baleares.—Direcuiou Sub-
inspecoion de Ingenieros. = De
biendo proveerse la plaza deCon-
serge de los edificios mil i tares 
de la fortaleza de Malion , en la 
Isla de Menorca, dotada con la 
í r ral i f ioacion anual de treseiertas 
niiSPtas, v habiendo de recaer el 
i tombratniet i to en sargento, cabo 
6 so ldado retirado ó licenciado 
del ¡vj¿ruiU>, los aspirantes a esta 
plaza podran presentar sus soli-
citudos antes d.il nl ' . imo dia d : | 
mes de Julio pr . ix inio en la í í e . 
t:retaria de esta Dirección Sub-
ia^peCí.Mnn. donde se los e n t e r a r á 
d'i IÍJS o ü ' j e i m i e n t o s y e i r u m i S ' 
üine ins que deben ai - in. l i la r y de 
las ohlL -ae ion "s y ventajas d j l 
i'el'iiri.lo e m n l í " . 

Palma 24 le Mayo de 187:,'.— 
KlCoronel l i i ruotor Subins ioctor, 
[•'raucisco Arajos.—15s copi i — K l 
Coronel Comandan te Jete deK. -M. 
i u l e r i n o , Luis de Cuba. 

UE LAS OFICINAS PE 1UC1ENOA. 

ADITINIsTRACION ECONOMICA DE LA PRO

VINCIA DE L E O N . 

Oiroular". 
Habiendo de retirarse de la 

c i rcu lac ión en t re in ta del cor
r iente los sellos de comunic í ic io-
nes que en la actualidad se usan, 
y sustituirse por otros de iguales 
precios, pero de distiotos tipos; 
esta A d m i n i s t r a c i ó n , en v i r t u d do 
lo que se la ordena on la c i rcular 
de la Dirección general da Rentas 
de 2 dei actual , previene so ten
gan presentes las disposiciones 
que para el cange y d e m á s se 
hacen en las eii-culares tío dicha 
Dirección de 11 de Diciembre de 
IriO") y l ó de Dieiombre de 1S71-, 
insertasen el Bolet ín oficial de es
ta provincia , n i n n . 7 1 . techa 13 
de Dieiemljre ú l t imo , para su mas 
exacto euiupl imi iü i tu : en la in te-
igencia de que el c i u g o do se-

llus por los nuev.i.- leu . I rá fugar 

¡ en las subalternas hasta el 2(1 
de Julio p r ó x i m o , en los estancos 
que los Administradores designen 
y en esta capi tal hasta el ¿ I en 

i ia Tercena. 

Lo que se inserta en el B o l e t í n 
oficial para conoeimionto del p ú 
blico y demás á quienes corres
ponde su observancia. 

León 10 de Junio de 1873 .—El 
Jefe ecoHdmico, Pablo de L e ó n . 

A D H I N I S i n A C I O N ECOKOXICl DE LA T a O -
VINCIA DE L E O N . 

E n la p revenc ión 11 ." de las 
contenidas en la circular de esta 
A d m i n i s t r a c i ó n de31 deMayo ú l 
t imo al publicar e l repar t imiento 
de t e r r i t o r i a l para el prdximo 
oilo eoontímico de 1873-74, se 
dice que lo Delegac ión del Raneo 
tiene la ob l igac ión de fac i l i t a r 
los recibos talonarios á los Ayun
tamientos. 

Con objeto, puei , de r e g u l a n 
zar convenientemente este serv i 
ció, he acordado encargar íi los 
Sres. Alcaldes do esta prov inc ia , 
autoricen persona que se presente 
en la Delegación de esta.capital , 
la cual p r é v i o pedido de los reci . 
bos que necesite por la c o n t r i 
buoion te r r i to r ia l y otro por la 
indus t r i a l , le s e r án faeilitados los 
oportunos pliegos; y si a l g ú n 
Ayun tamien to lo fuero mas có
modo recibirles de los Agentes 
que la Delegac ión tiqne en los 
partidos, h a r á n & los mismos los 
pedidos, los cuales les r e m i t i r á n 
a l Se. Delegado, el que se les 
e n v i a r á A sus citados Agentes, 
de quienes les r e c o g e r á n las per
sonas autorizadas por los seiloros 
Alcaldes, 

León C de Junio de 1 8 7 3 .—E l 
Jefe eoonómieo , Pablo de Loou y 
Brizuela. 

ADMINISmCION ECONOSIICl BE LA PRO 
VINCIA DE L E O N . 

La Diraccion general de Ren
tas con fecha 27 de Mayo ú l t i m o 
me dice lo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Minis t ro do 
Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general , con fecha I . ' 
del corriente, la s iguiente reso. 
lucion del Gobierno de la R e p ú 
bl ica : 

l i m o . Sr.: La o b l i g a c i ó n que 
t ienen losencargadosdelas A d m i . 
nistraciones subalternas de Ren
tas y dolos almacenes de efectos 
estancados, do recibir las remesas 
de tales efectos y practicar los 
recuentos en los dias 30 do Junio 
y 31 de Diciembre de cada afío 
por ante Notario p ú b l i c o , que 
testifique t i acto, da lugar, des. 
do la pub l icac ión de la ley v i . 
gente del Notariado, á que se 
devenguen derechos como couse 
cuencia de la necesidad do le 
ventar las actas. Pero como el 
abono de tales derechos antes no 
exist ia, porque ¡iquella in terven
ción tenia lugar d : oficio, hoy 
so ha suscitado la duda de quien 
deb ía ser el que haya de satis -
facerlos,- y . 

Considerando que no es equi

ta t ivo que loa encargados de las 
dependencias dichas satisfagan 
los expresados derechos de su 
propio peculio: 

Considerando que t a m b i é n es 
gravoso para la Hacienda haber 
de abonarlos: 

Considerando que hasta el pre
sente, siempre que los Notarios 
no podian asistir á levantar el 
acta, sup l í an sus veces lo» Secre
tarios de los Ayuntamien tos res
pectivos: 

Considerando que la in te rven
c ión de estos 6 de u n empleado 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , comisiona, 
do al efecto, surte los efectos 
bastantes a l objeto que la ins 
pección de aquellos tiene: el Go
bierno de la R e p ú b l i c a , confor
m á n d o s e con lo propuesto por la 
Dirección general de Rentas, ha 
resuolto que en lo sucesivo, t an
to el recibo de las rr-mosas de 
efectos estancados en las A d m i 
nistraciones subalternas de Ren
tas, como los recuentos quo por 
disposiciones vigentes, se p rac t i 
quen enlasepocas expresadas. ?» 
bagan ante el Secretario d d 
Ayun tamien to ds las respectivas 
localidades, quien a u t o r i z a r á e l 
acta que debe levantarse, a ñ a 
d iéndose el V.* B . ' del Alcalde: 
y respecto de los almacenes ex is ' 
tentes en l o ' punios donde r a d i 
can las Administracionos econó
micas, dichas oneraciones las 
p rosenc in rá . autorizando el acta, 
u n empleado comisionado a l ofec-
to por el Jefe econt ímieo respec
t i v o . 

De orden del Gobierno de la 
R e p ú b l i c a lo digo á V . .8. para 
sn conocimiento y efectos consi
guientes. Lo que traslado á V . S. 
p a m igua lo ' finos.» 

L¡> que se inserta en el Bo le t í n 
oficial de la provincia para su 
mas exacto cumpl imien to . 

León 4 de Junio de. 1873.—Rl 
Jefe eeonámico , Pablo de León y 
Brizuela. 

DE W < A V U N T A M I U N T O j . 

Por los Ayi inta inieatos que i 
c o n l í n t i a e i o n se exprés i n , se n n u i i -
c ia h a l l a r s " t T i i i n a d i la re(:lili :n-
c ian del a m i ü a r a m i i i n t o que li i d" 
servir de base al repar l in i i en lo de 
la conlr i l inc io i i l'MTrt-wi.il did a f u 
ei-oMÓrnieo le 1873 i l í y e spu >s-
to al público en las Shereunas de 
los rn;sinos por lenn'.'io le Sdia-;, 
para i / l ie las pci 'oo is q i c s ' eru i n 
a f r i ivia h< no. 'd.ia h i c T i.;S r w ! i -
i n a c í o í i e s qrte «."«.i i C i i a v u i u a l 

Chozas .le Abaje, 
t. 'ulnüas .(e los OÍ'TOS. 
Geh¡ni . !o. 
GusonJ'js -lo los Oteros. 
Ponf.üT.ida. 
Sta. Marina del l t »y . 
Soating-i Mill«4. 
Vog 'qaen i ida . 
Vi l lanní i ni 
Vil la l a j j t i c s . 



PE LOS JUZGADOS. 
D. Ceferiiw'Smehes Alonso. Juis mu 

nicipal de esta villa de Valencia de 
D. Júán . tn fundones del da primera 
wstancia dél partido de la misma por 
enfermedad del p i opietario. 
Pura! presente llamo, cilo y empla

zo á ocho ó más hombres, quo armailos 
v moiilados en calialleiias mayores ro 
jas y acaalaúadas. unos con boinas y 
oíros con sórabrerós bajos ile ala anclw. 
se presenlaron en el pueblo de Fuenles 
de los Olenis, la lanle del 2 í ile Mayr 
prójiino1 pasado, dando vivas á Carloi 
VI I . y 'entrando en la casa do José Fer
nandez, le robaron 29 onzas de oro, 108 
monedas do 100 reales y 3 duros 
en piala, con un cobertor ue Falencia 
Sranrfe, sin usar, que tiene varillas ver 
des y encarnadas; y á la nieta del mis' 
mo María Fernandez que vive en su 
compañía, 3.000 á 3.000 reales en pía 
la v oro. con una yegua que se hallaba 
en el campo, de la pertenencia de Ale
jandro Morala, de aquella vecindad, y 
otra de D.'Angel Carcedo, vecino de 
Valdcras, que estaba criando en la De
hesa de Villasinda; a (in de que en el 
iiiiprorogabie férmtno de treinta días 
oomparezcau en la cárcel nacional de 
esle parlido. con objeto de responder á 
los cargos que les resultan en la causa 
que esloy instruyendo por tales escesos, 
pues si lo bicierén, se les administrará 
justicia en lo que la tuvieren, ron aper
cibimiento que en: otro caso les pjrará 
Iodo perjuicio. 

Al mismo tiempo ruego y encardo 
por esta requisitoria á las autoridades 
civiles, militares, fuerza de la guardia 
civil y agentes de la policía judicial, se 
sirvan practicar en sus respectivos dis-
Irilns las mas eficaces diligencias para 
la busca y captura do lúa referidos su-
gelos, cuyas sertas y las de las caballe
rías robadas se ¡usarían a continuación, 
y siendo habidos, los inmidon conducir 
coa las seguridades oportunas á mi dis
posición, lo mismo que las personas en 
quien obren los efectos robados, por 
convenir asi á la mejor admimslrgcioii 
dejuslicia. 

S e ñ a s de los l a t i r o n a . 
] ' Uno hoyoso de viruelas, color 

moreno, bastante alto, mayor de 1)0 
años, que veslia pantalón y chaleco de 
corte á cuadros azulados y verdes, cha
queta de cliinrliillit color azulado, con 
boina encarnada. 

3,' Otro de unos DO años, estatura 
baja, delgado de cara y cueipo, hoyoso 
de viruelas, veslia chaqueta de befudi-
llo ó astracán negro, sombrero bajo do ala 
ancha. 

' i : Otro joven de 20 á 22 aQos, 
delgado, estalura regular, vestía cba 
queta de paño color caslaño, chaleco 
claro de corle, pantalón de paño cas/año 
con rayas negras y reloj, montado eu 
caballo de buena alzada. 

i.9 Otro de 28 á 30 años, estatura 
regular, que vestía blusa azúl y moulaba 
caballo tojo terciado. 

8.' Otro de estatura regular, color 
moreno, caía redonda, con bigote, que 
beslia chaqueta de paño pardomoute, 
pantalón de paflo negro, montado en ca
ballo castaño de mas de siete cuartas de 
alzada. 

6.' Otro de unos 40 años, grueso, 
caía redonda, bigote rojo, veslia cha
queta de chinchilla, chaleco blanco de 
corte con cuadros negros, pantalón de 
lela azúl y debajo otro decoite, color 
algo amarillo con rayas y franja negras, 
zapatos rojos. 

7. ' Otro de 40 años de edad, bajo, 
moreno, algo arrugada la cara, veslia 

chaqueta, chaleco 
negio, zapalos rn'ins, que con frecuencia 
meneaba la cabeza como si tuviera aire; 

8. * Olrn de ¿8 á SO años de edadi 
bastante alto, cn'or fresco, bigole rojo, 
veslia: chaqueta de chiocliilla rayada 
chaleco negro y pantalón de corte color 
rojo. 

9. ' Otro de unos 80 años, muy alto, 
bástanle raoreoo. y muy delgado, vista 
alravesaiia, tenia'cliaquela de chinchilla 
ya rota, chaleco de paflo negro, panlalon 
negro de corle y corlados los zapatos .á 
la parle de los dedos índices para no las-
limarlos. 

10. " ' Otro dé 40 á i ia f ios , estatura 
alta; descolorido,la vista algo vuelta 
hacia arriba, grueso de cuerpo pero del 
gado de cara;1 vestía panlalon'de'corte 
rayado con', lisias. negras, chaqueta y 
chaleco de paño, montado i en caballo ó 
yegua acastañada. 

Una de-las caballerías rojas que lle
vaban, era de buena alzada y tenia una 
marca en forma de S en el anca iz 
quierda. 

Efectos robados. 
La yegua de Alejandro Morala, de 

seis cuartas y media de alzada, pelo 
castaño, do 14 afioade edad, en buen 
oslado. . -
. La de D. Angel Carcedo, de C a Sos 
de edad, estatura siete cuartas tres de
dos, pelo caslaüo, una estrella blanca 
en la fraile, un . lunar en la parte iz
quierda junio á la palelilla del mismo 
lado, estrecha y de mediana configu 
ración 

Un cobertor grande, sin usar, de Fa
lencia, con varillas ó1 lisias verdes y en
carnadas. 

Valencia de O. Juan (res de Junio de 
mil ochocientos selenla y tres.—Ceferí-
no Sánchez Alonso.—P.'S. M . , Vicen
te Blanco. , 

D . ñ n á n c i o Merneidano, Juez 
de p r imera instancia del par
t ido de Vil lafranca del Dierzo. 
Por la présenle requisitoria se cita, 

llama y emplaza i Manuel San José, 
Agustina Suarez que se dice su muger 
y á un joven que les ajompafiaba el Do-
iningo trece de Abril último en el merca -
do del pueblo del Hospital de. Orbigo, 
para que en el término de veinte días se 
presenten en esle Juzgado en su local 
do Audiencia para responder á los car
gos que les resultan en causa criminal 
que de oficio se instruye por hurto ite 
una polra á Antonio Alvarez, de Villa-
depalos, verificado en la noche del once 
al doce de dicho Abri l , apercibidos que 
le no presentarse se les declarará retel-

des y les parará el perjuicio que haya 
lugar: se ignora el domicilio y paradero 
de dichos procesados. 

Dado en Villafranca del Bierzo á vein -
te y siete Muyo de mil wbocienlos 
setenta y tres. —Venancio Mcrnéndano. 
—P. S. M. , Francisco Pol Ambascasas. 

. Manuel Navas Mediav i l l a . Es
cribano actuario del Juzgado de 
pr imera instancia de esta ciudad 
de Astorga. 
Doy fé: Que en los autos de (creería 

de dominio de que se l iara mención, ha 
rbcaido la siguieute 

Sentencia número Irece. En la ciu
dad de Astorga á primero de Febrero de 
mil ochocientns setenta y dos, el señor 
D. Luis de Miguel Marcos. Juez de p r i 
mera instancia de!a misma y su parti
do: vistos los presentes autos, juicio de 
tercería de dominin y mejor derecho 
que en este Juzgado han pendido y pen
den, entre paites de la uua el Procura
dor D. Yíceule Mallas López á nombre 1 

- 4 — 
panlalon de paño y represenlacion de Mi recia García Al-

' ' varez, vecina de Villaniejil, aclnr y ter
cer opositor, y de otra cmmi demanda
dos el marido de es a Alarlin Garda, y 
por su defuiicion el Pnicnrador ü . Oe • 
rardo Gnnzale* do Caso en concepto de 
curador de los hijos del difunto, y el 
Promotor fiscal v Hecaudadur de costas 
del partido, sobre ipio do !"< bienes em
bargados al Mai luí (Jarcia para pago 
de costas originadas eo cansa criminal 
seguida en su contra por sustracción do 
documenlos. se alce el Iraliajo en la mi-
lad de la casa ó siispenda la' venia de la 
misma, inierin se decide la leiceria y se 
deposilen los demás bienes embargados 
¿ s u imporlo. para wo él hacer pago ¡i 
la aclora con preferencia á cualquier 
otro acreedor, 

Ilesultaudo haberse deducido Ja de 
manda sin acompañar ni designar docu
mento alguno en que se fmdeel derei bo, 
alegando por hechos el relativo n la can-
se y embargo, expresando se trabó en la 
casa hdbilacioii que se deslinda, derla 
semenlera, una arca, un escaño y dos 
huncos, y qno Melchor García y Juana 
Alvarez, padres de la Jlaicela. dotaron 
ó esta al casarse con elMaitin García 
en la milad de dicha casa, los muebles, 
efectos y semovíeuies queso relacionan, 
apreciados aquella y estos en trcscienlos 
cuarenta y un escudos seiscientas irile-
simas, eqnivaleules i ochocienias cin
cuenta y cuatro pesetas, recibidos por 
el .Martin, que carecía de bienes para e! 
reintegro á su mujer v era preciso al 
efecto de conseguirlo, interponer ia ter
cena de dominio y pn-fereocia. 
: Kesullando que conferidose traslado 
de ella sin evacuarlu por Martin[García, 
el cu'ador de los hijos de este, a quie.-
nes se declaró en rebeldía por su incoin-
parecencia, lo evacoaron el Piomolor y 
Recaudador, opon ¡endose a la demanda 
y replicado y duplicado insistiendo en 
dichas.pretensiones, recibido el pleito 
á piueíia, únicamente se propuso y prac
ticó- a ¡nslancia de la. tercera oposilora 
testifical sobre ser cierto que Marcela 
García, al contraer matrimonio con Mar
tin García, aporló en dote la mitad de 
dicha casa, los muebles, efectos y semo
vientes relacionados en la demanda con 
la lasacion en ella también.expresada. 

Resultando de las declaraciones de 
los testigos examinados adversarse los 
particulares sin recordar algunos, en 
cuanto á los muebles, efectos y semo • 
vientes, y por la adora al alegarse de 
bien probado, se presentó un dncumen-
to privado extendido eu medio pliego de 
papel del sello cuarto del año m'l ocho -
cíenlos cincuenta y nueve, firmado al 
parecer en seis de (ünern del mismo por 
Melchor Gnrcia, Francisco Alvarez y 
bajo recibí, Marliu García, Eusebio Gar- ̂  
cía, relacionándose aquellos bienes y d i - ' 
ciéjjrioseyíio£resD: •ÁJemoria y carta de 
dote que nosotros Melchor García y Jua
na Alvarez llamos a nuesli a hija Marcela 
García, muger de Mailin García, nues
tros convecinos y vecinos lodos del 
pueblo deVillamejil, siendo penlos ta 
sadores y testigos de su entiega Fran
cisco Alvarez y Ensebio García.» 

Uesullandn decirse al presentar dicho 
documento que por uu descuido tro. 
cuente en las aldeas de esle pais se había 
exlinvíado tacarla dótalo memoria sim
ple de ,os bienes y efeclos que los padres 
de la demándame le dieron por vía de 
dote cuando contrajo su malrímonio con 
el Martin Gaicia, y que registrando 
papeles se encontró y la presentaban eu 
aulos por vía de relación exacta, ju 
rando ignurabun absolutamente su exis-
[encía 

Considerando que las demandas bao 

de armnoilarse á la.i disposiciones lega 
lea vigentes qu'* ordenan debía acouipa" 
fiar los docuiiiciiloseu que se funde el 
derecho, y si no estuviesen a dispnsi-
cion del actor, designar el lugar ó ar
chivo en que se encuentren, é interpues
ta un se ailiuiteu oíros que los que fue
sen ile fecha poslei ior. al menos que j u 
rasen si fuesen anteriores, que no tenían 
coiiocimieulo ile eUns. 

Consídeiando que con la demanda no 
sepresenlaroii documenlos ni se designo 
los hubieran nioehizo mérilo del priva-
dnqii3 luego se présenlo y las disposi
ciones testificales por si mismas -care 
cvn ile eficacia y no produceo eu juicio 
!«.< efeclos iwrrespiindienles a jusliliear 
lo que solo puede y debe acredilarse do-
cnmentaltucnle, y Inilándose de dere
chos reales snjelns ¡i inscripción, se lia 
de eslar á lo prevenido en la ley, sin que 
la ¡gnnnincia pueda aprovechar ni per
judique á lercero, y ademas los hechos 
que una amfi n (d) eu beneficio propio 
y perjuicio ce otro uoson dignos de es
timar si por los medius que eslablece el 
derecho lio se, prueba dehidaineule la 
exislencia de los mismos. 

Considerando qlie al actor incumbe 
probaren forma su demanda, y deierle 
negada y oponerse á la pretensión dedu
cida en ella comoeu los autos aparece, 
si no lo probare como uo lo ha probado 
su procedencia, debe darse por quilo al 
demandado de la casa que cuntía él no 
se ha probado legalmenle. 

Vista la ley primeta. lílulo catorce, 
partida tercera,, ailicuios doscientos 
veinte y cuatro y siguientes de la ley de 
Eiijuiciamiriilo civil, seulencias del su
premo Tribunal de justicia de diez y 
uch» de Junio de mil ochocientos c in 
cuenta y ocho y catorce de Noviembre 
de i'uil ochocienlos sesenla y tres y las 
demás disposiciones legales tplicables al 
caso 

Fallo. Que debo declarar y declaro no 
haber lugar á estimar procedente la 
tercería de dominio y mejor derecho in-
lerpuesla a nombre ¿le Marcela García 
Alvarez, absolviendo de ella á los hijos 
del que sft dice su marido Martin Gar
cía, al Promotor fiscal y Recaudador de 
costasen el conceplo que intervienen, y 
luego que esta sentencia cause ejecuto
ria, (esttmóiiieseá los efeclos oportunos 
en los aulos pie&a do embargo y proce-
dimienlo de apremio a que se refieren 
los presentes, dándose cuenta de ellos 
para eu su visla acordar loque proeda. 

Por esta mi sentencia que además de 
nolilicarse á las parles y en Estrados á 
la declarada en rebeldía, se hará noto-
ría por medio de edictos que sefijaran en 
la puerta del Juzgado y sitios públicos 
déla población y se inserlaru en el Bo-
lelilí olicial de la provincia, definiliva-
mimtejuzgando y sin expresa condena
ción de costas, así lo pronunció, mandó 
y firmó Luis de Miguel. 

Publicación. Dada y pronunciada fué la 
sentencia que precede por el St. D.Luis 
de Miguel Marcos, Juez de primera ios 
[¡inda de Asturga y su partido, eslaudo 
celebrando audiencia pública hoy pri
mero de Febrero de mil ochocientos se-
tenia y dos, doy fé.—Ante mi, Manuel 
Navas Mediavilla 
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El día 7 del corrieole se exlravíó de 
Puerta obispo, en Leou, un pollino 
blanco oscuro, de dos años y medio 
alzada 5 cuartas dos dedos, esquilado, 
con una raya negra en el lomo: llevaba 
aparejo y cabezada. Dar razou i Manuel 
Almuzaru, de Itudorco de Torio, Ayuu-
lamienlo de Garrafe. quien gralilicara- j 
Imp, íle Joti G. ntdMdo, La Platería, T 


